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I .ngo q u l u Sita, hl&lim j Bto*-
tu-lM nKibts l u nümoro» dtl DOITÍIB 
t u MR«p(ndu si diltritd, dúpom-
i i i a qa* H <)• tu «iimplir «s al litio 
¿ i oMtuBln*, d o i d í pjmeaMtcí I l u 
ta t i rwibo d«lxi<iszL«zo mguiaiiU. 

L w Btenlui» raiduíB di eomv-
T» 1 » B a u n i x u eolMtieutdMi ord*-
M d i a i t t i pan Da «seiudnraaeidz, 

• Be sraooribe fea 1» CoaUdurfa, d« 1* IfípctKCión ^tonineitl, i cuatro p»-
Mta> tínononta eíatiiik^ «1 taizaKire, OCJ:O nt-'tctaj* ^ ncmonlrc T quince 
peectts «J tóo, i le» partioulare», lísgádia >.L Kolidtar k auscnpción. Los 
pagoi dt tü*ra da la eapiUl as lúr ic por Ubvcnst ilti Giro mutuo, aíluti-
tíéndost solo nslloí «o fu auscriptiones d* tricií^trc, T únicaíaeDte por la 
firasái^K d* pea ele que ruratti. Lt& flUscfípeiuu&B ¿truada'i sft ctl-ran 
coa axuoa«nto proporcional. 

Loa AynntMxii*n.toc ds «at* proiincih Abocarán la sutscnpción con 
arseglo 4 la csoala iaatrta on drctíltr de la Comisión pvcTlscial, publicada 
os lo» aémoroa da «ato Sc&tnbf da íeíha y Í2 di Dieifmbn d* 1905. 

Lo» JtoaflradGB mimlcipiiloíi, ein ditrinción diei vc-tus a£o. 
1ííúic*ro» sn«lloa( Ttiatícinco síntirno» d* tiMGí*. 

áDVaSTSNCIA EDITORIAL 

La* (•idpostelCBca do las auteridndee, ereoplo k s i}a& 
biftU í. Usítncia d& pftrtfl 20 pebre, se ineortunín oScia!-
Skcnte; acinatrao ccalquior anrucio coucBrEicnto al ser
vicio üf.íícjití atia dimano d6 las misiuaR; lo de interéí 
pirüedar prcTÍo si pago ad&lantado de Teinte céntiniox 
ds peseta por et¿a líaea d«s imwrcián. 

Loe «IIJ.',CÍ03 £ qr.n liaco relcrencía la circular de la 
Orir.iBiís pronneial Jtcha 14 de Bicicratjre de 1905, eu 
su.'ciTjUjmiiiV) td í.fio6rdo de le Diputación de 20 do Nn-
•viaster» dtshD t3o, j cuya circular ha nido publiny.di 
an loa Ü Ü L M I » » OnaiAuw du 20 y 22 dn Diciembrn v» 
eiiade, c« asor.aiiü con hrraslo á la luriía qite en moncio-
lúdoí: jíoi-smciía L'-Í iDCKta. 

g-AJaTH! O ' F T C I A X . 

PRESÍDEfiCiA. 
O E i CONSSjO DE- A-MSTROS 

S. M . el Re; Don Alfonso Xl l l 
(Q. D. t i . ) , S. M la Reina Doha 
Vfc loria Eugenía.y Sus Aüezaa Ref-
les el Príncipe de Asturias é !n¡antes 
Don Jaime, Dofta Beatriz y Dofla 
Msrfa Cristina, continúan »ln nove
dad en su Imporfante «ilud 

De igual beneílclo disfrutan las 
demás pfnomu da la Augusta Real 
Familia. 

(Ootiía M di» 25 de Julio de 1012) 

~ e o B M o a r a T E ÜTMVÍÑGÍI" 

CIRCULAR 
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación, con fe
cha 11 del actual, comunica á este 
Gobierno la Real orden que sigue: 

»EI Ministerio de Fomento comu
nica á este de la Gobernación en SO 
de Abril tiitimo, la Real orden s i 
guiente: 

«Comprobados por el Viaje á la 
Coruña de los Sres. Secretario ge
neral y Secretario de la Sección se
gunda del Consejo Superior de Emi
gración, diierentes abusos cometi
dos en perjuicio de los emigrantes, 
dicho Consejo, ai informar acerca 
de la Memoria redactada por los ex
presados señores, propone á este 
Ministerio que recabe la adopción 
de diferentes.medidas con la coope 
ración de las Autoridades dependien
tes del Ministerio del digno cargo de 
V. E., tanto á lo que se refiere á las 
Agencias clandestinas y propaganda 
de emigración, como á la expedición 
de documentos para los emigrantes, 
y á los abusos y explotación de que 
éstos son victimas por parte de los 

dueños de hoteles y posadas. Por 
todo ello, y de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo Superior 
de Emigración; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
á bien disponer se interese del Mi
nisterio del digno cargo de V. E., sé 
adopten las medidas siguientes: 

1. " Que los individuos de la 
Guardia civil y de la Policía guberna
tiva, reciban órdenes enérgicas para 
perseguir á los agentes y reclutado
res de emigrantes con todo rigor, 
poniendo á disposición de los Tri
bunales á los que se dediquen á esta 
industria ilícita. 

2. ° Que sean objeto de una ins-
[ pección especial los que en pueblos 
| y aldeas se llaman representantes de 
! casas navieras, para no permitirles 
8 en ningún caso la mencionada re-
j presentación en lo que á los efectos 
| del tráfico de la emigración se re-
5 fiere, mientras no está ajustada á lo 
; dispuesto en el art. 172 del Reglu-
] mentó provisional de emigración, y 
f entregándoles á los Tribunales co-
f mo comprendidos entre los infracto-
[ res de este artículo y del 55 de la 
| Ley de 21 de Diciembre de 1907. 
J 5.° Que se aplique rigurosa-
> mente lo dispuesto en el referido ar-
{ ticulo 53 dé la Ley de 21 de Diciem-
l bre de 1907, á los consignatarios 
i que tuviesen en los pueblos y aldeas 

agentes para facilitar los pasajes de 
emigrantes, cuando no estén some
tidos á lo preceptuado en el artículo 
172 del Reglamento para la ejecu
ción de dicha Ley, en relación con 
las disposiciones dictadas sobre ofi
cinas de información. 

4." Que se vigile cuidadosamen
te á todos los que salgan á las esta
ciones ferroviarias de los puertos ó 

5 á las de la línea, con objeto de ofre

cer sus servicios á los emigrantes, 
como conductores, guias ó fondistas, 
y se adopten, respecto á ellos, las 
medidas oportunas. 

5. ° Que por los Gobernadores 
civiles se obligue á los dueños de 
las fondas ó posadas, A dejar nota 
en el Gobierno civil ó en la Alcaldía, 

íen los puertos que no sean ca
pitales de provincia, y en la que 
conste el precio ó precios de los 
hospedajes, cuando hubiere Varios, 
y trato á que el huésped tiene dere
cho en cada una de las clases, asi 
como las alteraciones que se intro
duzcan en tales precios. 

6. ° Que se obligue también á fi
jar la tarifa en lugar visible de las 
establecimientos y en el comedor; 

' adviniendo en el cartel que el hués 
ped á quien se pretenda cobrar can 

huéspedes '¡us e! ricíenniuado por 
dicha Comisión, bajo las inultas y 
sanciones á que hubiere íugnr en ca
da caso, sin perjuicio de que se pro
ceda contra los infractores, con arre
glo á lo dispuesto en el núm. 2.° del 
art. 595 del Código pcnril. 

10. Que se prohiba rn absoluto 
á los fondistas, posaderos y, hospe
deros de cualquier clase, que se en
carguen por sí ó por persona de su 
confianza, de sacar los billetes en 
las casas consignatarias para aque
llos emigrantes que se hospeden en 
sus casas ó en otro cualquier esta
blecimiento, procediendo contra los 
que realicen estos actos en la forma 
determinada por las disposiciones 
vigentes sobre emigroci >n. 

11. Que se prohiba asimismo 
que los fondistas, hospederos y po-

12. Que se encargue, de !a Vigi
lancia de este servicio y; los demás 
ya enumerados respecto á fondas, 

¡ posadas y casas de huéspedes, á la 
i Policía gubernativa, sin perjuicio de 
i !a intervención de las Autoridades 

tidad superior ¡\ la consignada en di- ) saderos de cualquier clase, retengan 
cha tarifa, podría formular su recia- 1 en su poder los documentos de los 
mación en ei Gobierno civil, en la | emigrantes, y que se apliquen á los 
Junta local, ante los Inspectores de j contraventores de esta disposición 
Emigración ó ante cualquier agente |' las sanciones ccrrespomüentes. 
de lu Autoridad gubernativa. i 12. Que se encargue. 

7. " Que los fondistas, posaderos : 
y hospederos de cualquier ciase, que i 
no'cumplieren lo preceptuado en los j 
párrafos anteriores, sean castigados í 
con las muitas y demás sanciones ' 
quedetertninaniaLeyprovincialylas 5 deemlgrr.ción. . 
Ordenanzas irmnicipales respectivas í 15. Que se dicíen las oportunas 

8. ° Que una Comisión designada j j órdenes ¡i lu Guardia civil y á ios 
•por las AutoridadJS sanitarias murd- j Agentes de la Policía gubernctiva, 
cipales, proceda á determinar el nú- jj pnra que procedan & dr.trner en' é l . 
mero de emigrnnles que como máxi- j acto, y entregar á ¡os 7 ¡bunnles, a 
mum pueden liospedürse en caria ion- ; todo funcionario que erando encar
da, atendientío á la cubicación doi J gado de la expedición do documen-
edificio y demás circunstancias que | tos á los emigrantes, á tenor del ar-
se consideren necesarias tener en H ticuio 2 0 de la Ley de Emigración 
cuenta. i y !75 del Reglamento paru su apli-

9. u Que la Autoridad gubernali- | csción, cobre ¡ilgima retribución por 
Va no consienta en rnodo alguno que 5 este servicio. 
en adelante se aibirgreit en cada ( I !. Que en ¡os poilales de .'as 
tonda ó posada, mayor mimero de ( casas Ayuntamientos te ¡os pud-



blos, se fije un cartel impreso con 
caracteres muy visibles, en los que 
se advierta que es gratuita la expe
dición de documentos necesarios pa
ra emigrar; que tales documentos 
deberán extenderse en papel común, 
y ser entregados en el plazo máximo 
de tercer día; que el funcionario que 
Infrinja estas disposiciones, será 
castigado con arreglo á lo precep
tuado en el art. 55 de la Ley de 21 
de Diciembre de 1907, y que aque
llos que se propongan emigrar con 
documentos falsos, serán castiga
dos, según los casos, con arreglo á 
lo dispuesto en el libro II título IV 
del Código Penal, y también que los 
emigrantes que embarquen contra
viniendo lo dispuesto en la Ley de 
Emigración, y sean sorprendidos á 
bordo, serán entregados al Cónsul 
español en el primer puerto donde 
el barco arribe, y reexpedidos á Es-
pana, sin perjuicio de las responsa
bilidades civiles y criminales á que 
hubiere lugar; y 

15. Que se recomiende á la 
Guardia .civil que cuide singular
mente de que el cartel á que se re
fiere el párrafo anterior, esté cons
tantemente colocado en el lugar que 
se Indica.» 

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimien
to y con objeto de que se sirva adop
tar las prevenciones que se intere
san, para evitar que se puedan co
meter abusos en perjuicio de los 
emigrantes.» 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, á fin de 
que por los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás Agentes de mi autori
dad, se dé el más exacto cumpli
miento á cuanto en la misma se dis
pone, denunciando á este Gobierno 
cuantas infracciones se cometan. 

León 25 de Julio de 1912. 
El Gobernador, 

/osé Corral y Larre 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

CIRCULAR 
Con el fin de aclarar el acuerdo 

adoptado por la Excma. Diputación 
provincial en sesión de 50 de No
viembre de 1911, respecto á la do
cumentación de que han de constar 
los expedientes de dementes pobres 
para que se haga cargo de ellos la 
provincia, esta Comisión en sesión 
de ayer acordó, previa declaración 
de urgencia: 

l . " No se dará curso á ningún 
expediente de dementes, como po
bres, á cargo de la provincia, sin que 
se acompañe testimonio del auto de 
incapacidad dictado por el Juez de 
primera instancia del partido judicial 
á que el alienado corresponda, con 
los requisitos que exige el artículo 

1.848 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, en relación con los artículos 215, 
214,215,216 y 218 del Código civil, 
ó sea previa solicitud del pariente 
del incapaz que tenga derecho á su
cedería ab intestato, y en defecto de 
éste ó del cónyuge, 6 siendo aquél 
menor, el Ministerio fiscal, acompa
ñada de los documentos que estime 
conducentes, previa información de 
tres testigos sin tacha legal y reco
nocimiento pericial del que resulte 
demencia furiosa ó peligrosa para la 
vida del incapacitado ó de cualquiera 
otra persona, todas las diligencias 
practicadas con audiencia del Minis
terio fiscal, oido el Consejo de fa
milia, puestos los autos de manifies
to á ía parte, de conformidad á los 
artículos 813, 815 y 816 de la ley de 
Enjuiciamiento citada, acompañán
dose al auto relación de todas las 
diligencias practicadas. 

2.° A las diligencias judiciales 
señaladas en el particular anterior se 
acompañará el expediente de pobre
za, que se compondrá: 

A. Relación jurada de los indivi
duos que constituyen la familia in
mediata del demente. 

B. Otra relación jurada de los 
bienes que posean en cualquier pun
to, los padres, hijos ó cónyuge de) 
demente ó este mismo. 

C. Certificación de lo que pa
guen los Individuos que están en el 
párrafo anterior por urbana, rústica, 
pecuaria, colonia, Industrial é im
puestos de utilidades. 

D. En todo caso estas certifica
ciones expedidas por el Ayunta
miento donde resida el alienado. 

5.° Las estancias de los enfer
mos de la clase de alienados que 
por orden del Sr. Gobernador ingre
sen interinamente en el'Hospital de 
esta ciudad, y no presenten los do
cumentos á que se hace referencia 
en los dos particulares anteriores, 
serán de cuenta de los Ayuntamien
tos á que los enfermos correspon
dan, á cuyo efecto se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL una circular para 
conocimiento de las Corporaciones 
á las que pueda interesar el precep
to indicado. 

4.° Recibido el demente por 
cuenta de la provincia, á causa de 
haber completado los documentos 
que se exigen, y transcurridos los 
siete meses del ingreso sin ha
ber obtenido la curación, ni reci
bido la sentencia definitiva, se en
tregará el enfermo á su familia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á conoci
miento de los Sres. Alcaldes y de
más personas á quienes pueda in
teresar. 

León 25 de Julio de 19I2.=EI Vi
cepresidente, Félix Argüello.*=E\ 
Secretarlo, Vicente Prieto. 

MuMcrlpcIón p a r a In bandera 
fiel aeorazado «ESl'ASíA' 

Ptns.Cte. 

Suma anterior.. 1.741 20 
Ayuntamiento de Caba- . 

ñas-Raras 
D." María Pascual Beni

to 1 peseta, Esperanza Mar
qués ! , Josefina Mallo 1, 
María Corral 1, Juana Puer
to 1, Magdalena Garda 1, 
Herminia González 1 , F i 
lomena García 1, Josefa 
Marqués 1, Clotilde Mar
qués 1 10 00 

Ayuntamiento de Parada-
seca. 

D.1 Dolores Fernández 
de González 1 peseta, Pilar 
Fernández de González 1, 
Srta. Rosario González 
Fernández 1, Amparo Gon
zález Fernández 1, Emérita 
González Fernández 1, 
Amelia González Fernán
dez 1, Adela GonzálezFer- . 
nández 1, D.a Rafaela Gar
cía de González 1, Filo
mena González de Rellán 
1, Qulteria González Gar
cía 1. . . . . . . . 10 00 

' Ayuntamiento de Litio 
D." Esperanza Berctanos 

Fernández 10 céntimos, 
Jesusa Alonso Vega 10, 
Rosario García Maraña 10, 
Simona García 10, Antonia 
Suárez 5, María Muñiz 5, 
Modesta González 5, Leo
nila Martínez 5, Rosario 
Martínez Diez 5, Enrique
ta Martínez Barrio 5, Do-
roteaMerino Alonso 5, Am
paro Bayón de Caso 15, 
Nieves López Alonso 10, 
Rosarlo Rodríguez Fernán
dez 10, Matilde García 15, 
CarmenFernández 10, Teo
dora Fernández de Diego 
15, Delfina Martínez Mar
tínez 10, Rosalía Martínez 
10, Teotlsta Diez 15, Ade
laida González JO, Paz 
González 10, Adoración 
López 10, Fermina Alonso 
15, Jacoba Diez Merino 5, 
Aurelia Diez Merino 5, 
Práxedes García 10, M . " 
Rosa Diez Rascón 10, Pe
tra Martínez 10, Emilia 
Diez 5, Juana Muñiz 15, 
Adoración Fernández 10, 
Romana F e r n á n d e z 10, 
Rosaura Fernández 10, Re
medios García Fernández 
10, Eudosia Garda 5, Ire
ne García 5, Herminia Prie-

í tac Cts. 

to 10, Petra González 10, 
Florentina Merino 10, Ire
ne Rodríguez 10, Floririda 
López 10, Amalla Bayón 
10, Paula Sierra 10, Eloisa 
Díaz 10, Concepción Díaz 
10, Antonia Fernández 5. 
Josefa González 25. 

D.a Ana Vega Tascón 10 
céntimos, Maria Vega 5, 
Irene Fernández 5, Práxe
des Valdeón 15, Juana Gar
cía 10, Juliana Fernández 
10, Julia Alonso 15, Amalia 
Fernáudez 15, Maria Vega 
C o n c e p c i ó n Mateo 15, 
Constancia Rodríguez 10, 
Salvadora Vega 10, Josefa 
Fernández 10, Petra Fer
nández 15, Isidora Diez 10, 
Piedad García 5, Dorotea 
Garda 5, Maria Rodríguez 
10, Josefa Fernández de 
Mata 15, Esperanza Ro
dríguez 10, Eugenia Diez 
de Alvarez 15, Aquilina 
Fernández 25 , Serafina 
García 10, Celestina Alon
so 10, VicentaBercianos 15, 
Adelaida Alonso 25, Julia
na Morán 15, Pascuala Ve-
Sa 10, Cándida Morán 20, 
Epifanía Rodríguez 10, Jo
sefa Fernández 10, Grego-
ria Alonso 10, Pascuala 
Alonso 10, Dorotea Diez 
10, Manuela Diez 10, Ca-
tallnaGarcfa 10,Celia Diez 
García 10, Antonia García 
10, Bonlfacia Martínez 10, 
Sara Rodríguez 10, Anto
nia Fernández 10, Dorotea 
González Martínez 10, Ma
ría dei Prado González 10, 
Josefa García García 10, 
Trinidad Alonso 10. Benig
na del Prado 10, Catalina 
García Martínez 10, Simo-
naGarcíaS, Leonarda Alon
so 5, Margarita Alonso 5 . . 10 0 0 
Ayuntamiento de San Pe

dro da Bercianos 
D.a Matilde González 20 

céntimos, Sabina Pérez 10, 
Demetria Pérez 10, Simona 
Pérez 5, Maria Beneitez 10, 
Vicenta Alvarez 10, Aquilina 
Sarmiento 10, Josefa Vidal 
5, Antolina Castellanos 10, 
Felisa Fernández 5, Julia 
Sarmiento 5, Avilla Fer
nández 10, Emerendana 
Francisco 5, Virginia Cas
tellanos 5, Nicanora Pérez 
5, Nicolasa Pérez 5, Maree-
liana Rublo 15, Irene Pérez 
10, Graciana Alvarez 5, 
Trinidad Sarmiento 10, Sa-



lurnina Sarmiento 10, Mar
tina Sarmiento 5, Severina 
Quintanílla 10, Esperanza 
Ramos 5, Servando Ramos 
5, Concepción Miguélez 5, 
Raimunda Miguélez 10,Eli-
sa Ordás Alvarez 25, Ma
ría AWarez 5, Maria Juan 
10, Andrea Castellanos 10, 
Josefa AWarez 10, Felipa 
Ordás 10, Rosalía Caste
llanos 10, Petra Castella
nos 5, Maria Pérez 5, Ja-
coba Ramos 5, Gregoria 
Martínez 10, Fausta Vidal 
5, María Fierro 5, Rosaura 
Godos 10, Romualda Vidal 
10, Benigna Quintanílla 10, 
Angela Ramos 10, Rafaela 
Castellanos 10, Martina 
Franco 5, Amalia Ramos 5, 
Agustina Ordás 10, Teresa 
Fernández 10, Rosa Fran
cisco lO.Cipriana Vidal 10, 
Carolina Castellanos 10, 
Juliana González 10, Brt-

Ptas. cts. 

gida Ramos 10, Aurelia 
Castellanos 20, Eduarda 
Franco 10, Maria Migué
lez 10, Maria Quiguéiez 
Ordás 25, Isabel Ramos 5, 
Micaela Pellitero 10, Agus
tina Rubio 5, Agustina Fran
cisco 10, Bernarda Ramos 
10. 

D.a Primitiva Castellanos 
5 céntimos, Rita Sarmiento 
5, Avelina Sarmiento 5, 
talina Rodríguez 50, Irene 
García 40, Avelina Marcos 
10, Manuela Martínez 25, 
Inés Perrero 4 0 , Igna-
cia Asensio 20, Pascuala 
Sarmiento 15, Baltasara 
Junquera 10, Isaura Caste
llanos 15, Eusebia Mielgo 
5, Ascensión Mielgo 5, 
Faustina Martínez 15, To
masa Cabero 20, Angela 
Sarmiento 10, Gregoria Pé
rez 5, Maria González 10, 
Catalina Fernández 25, 
Meichora García 25, Bal-

Ptas. Cts. 

tasara Beneitez 5, Gregoria 
Sarmiento 10, Francisca 
Casado 15, Casilda Sar
miento 20, Sabina García 
15, Rosa Martínez 15, Ci-
priana Sarmiento 15, Da-
niela Marcos 5, Estefanía 
Fernández 40, Isidora Pe
rrero 20, Eugenia Prieto 
50, Donata Rodríguez 10, 
Hermenegilda Perrero 15, 
Saturnina Cabero 15, Ino
cencia Iglesias 15, Eduarda 
Castellanos 10, María Gar
cía 15, Ruperla Mielgo 25, 
María Perrero 25, Martina 
Chamorro 20, Fidela Alva
rez 10, Brígida García 20, 
Antonia García 15, María 
García 5, Eufemia Rodrí
guez 15, Eleuteria Perrero 
15,MarfaBerjón5, Beatriz 
Sarmiento 10, Lorenza Al 
varez 10, Clotilde Cabero 
15, María Cabero 15, Ma

ntas. Cts-

ría Tejedor 20, Elida Pe
rrero 20 15 15 

Suma y sigue.. . 1.786 35 
(Se continuará.) 

JEFATURA DE MINAS 

ANUNCIO 
Se hace saber á D. Maximino Ro

dríguez Rojo, vecino de Pedrosa del 
Rey, que el Sr. Gobernador ha acor
dado, con fecha de hoy, desestimar 
su solicitud de registro para la mina 
Casualidad, por no haber presen
tado el 5 por 100 reglamentario. 

León 23 de Julio de 1912.=E1 In
geniero Jefe, J. Revilla. 

Registro renunciado 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha resuelto con fecha de hoy 
admitir la renuncia del registro de 
hierro nombrado Aurrerá (núme
ro 4.102), de 24 pertenencias, en el 
Ayuntamianto de Candín, declaran
do sin curso y fenecido su expedien
te y franco su terreno. 

León 25 de Julio de 1912.=EI In
geniero jefe, J. Revilla. 

S E R V 1 C Í 0 DE H Í G Í E N E P E C Ü A R Í A 
PROVINCIA D E LEON MES DE JUNIO DE 1912 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado d los animales domésticos en esta provincia, durante 
el mes de la fecha 

ESl'HB MUDAD 

Glosopeda 
Viruela 
Carbunco bacteridiano. 

PAIiTIDO MUNICIPIO 

Sahagún. 
Murías.. 
Idem... • 

Sahagún 
Soto y Amío 
Santa María de Ordás Bovina 

A ¡V I M /V L , K 8 

Especie 

Ovina. 
Idem. 

Totales-

Eufertnoa 
del 

mes anterior 

Invasiones 
en el mes de 

la fecha 

125 
8 
4 

157 

Curados 

32 
8 

Muertos 
6 

sacrificados 

40 

Quedan en
fermos 

93 

93 
León 15 de Julio de 1912.=EI Inspector provincial de Higiene Pecuaria, F. Núfiez. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
presentado solicitudes: 

En el partido de León 
D. Bonifacio Martínez Villanue-

Vá, D. Gabriel Martínez Martínez, 
D. Patricio Fidalgo y Fidalgo y don 
Lucas Diez Prieto, aspirantes á Juez 
de Santovenia de la Valdoncina. 

En elpart/tio de Ponferrada 
D. José María Alvarez García, 

aspirante á Juez Suplente de Cas-
tropodame. 

Se publica de orden del limo, se
ñor Presidente, á los efectos de la 
regla 3.a del art. 5.° de la Ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valladolid 19 de Julio de 1912.= 
El Secretario de gobierno, Damián 
de Urblna. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Formadas las cuentas municipales 
de los presupuestos de los años de 
1910 y 1911, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, para su examen por los Veci
nos y presentación de las reclama
ciones que crean justas. 

Prado 20 de Julio de 1912.=E1 Al
calde, Eladio Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Acordada por este Ayuntamiento 
la construcción de un pozo artesia
no en la plaza de San Claudio de 
esta villa, se ha señalado el día 10 
de Agosto próximo, y hora de las 
diez, para la celebración de la opor
tuna subasta, que tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales con suje
ción al pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal. 

Las licitaciones se harán en plie
gos cerrados, en papel de la cla
se 1 1 y con arreglo al modelo co
rriente en esta clase de subastas; 
debiendo acompañarse la eédula per
sonal del lidiador y el resguardo 
que acredite haber consignado, en 
concepto de fianza, en la Deposita
ría municipal, la cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas. 

Valderas á 22 de Julio de 1912.= 
El Alcalde, José Soto. 

JUZGADOS 

Fuentes Marote, Antonio, natural 
y vecino de Valle de Finolledo, sol
tero, jornalero, de 29 años de edad, 
hijo de Marcelino y Dominga, com
parecerá ante el juzgado de Instruc
ción de León en el término de diez 
dias, al objeto de constituirse en pri
sión decretada por la Audiencia pro
vincial de esta capital en causa que 

se le sigue por estafa; apercibido 
que de no verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

León 15deJuliodel912.=EIJuez 
de instrucción, M. Murias.=EI Se
cretario, Heliodoro Domenech. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á dos sujetos, uno como de 50 
á 60 años, pelo y barba rojos, de na
riz aplastada, alto, moreno, delgado, 
muy encorvado, y el otro como de 18 
á 20 años, alto, moreno, delgado, 
mal trajeados, que en la mañana del 
9 del actual vendieron á la vecina de 
esta ciudad, Encina lieWa Fernán
dez, cuatro sábanas de hilo, dos pa
res de calzoncillos y dos de medias 
de lana color café oscuro, sustraídos 
el día anterior en Molinaseca, para 
que bajo los apercibimientos lega
les, comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez dias, pa
ra ser oidos; y se encarga á los agen
tes de la policía judicial, procedan á 
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su busca y detención poniéndolos á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada á 15 de Julio 
de 1912.=Solutor Barrientos.=EI 
Secretario judicial, Primitivo Cubero 

Cruz Zamora, Alfonso de la, hijo 
de Alfonso y de Lucia, natural de 
Salamanca, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 17 años, de es
tatura alta, delgado, pelo, cejas y 
ojos color castaño oscuro, nariz y 
boca pequeñas, con ligero bozo; vis
te pantalón de pana á rayas color 
ceniza, chaleco de paño verdoso, 
chaqueta de pana lisa color morado 
oscuro, boina azul y botas negras de 
cartera con botones, domiciliado úl
timamente en Salamanca, procesado 
por estafa, comparecerá en término 
de diez dias ante el Sr. Juez de ins
trucción de Ponferrada para consti
tuirse en prisión acordada en auto 
de 17 de Julio de 1912. 

Ponferrada 17 de Julio de 1912.= 
Solutor Barrientes. 

ANUNCIOS OFICÍALES 

Cipriano González Gilgado. hijo 
de Tomás y de Juana, natural de 
Pradorrey, Ayuntamiento de Brazue
lo, provincia de León, de estado sol
tero, oficio jornalero, de 22 años y 
8 meses de edad, avecindado en Ma
drid, Torrecilla del Leal, núm. I.0, 
el que, por haber resultado corto de 
talla á su ingreso en la Caja de Re
cluta de Madrid, núm. 5, se instru
ye expediente, y teniendo que ser 
nuevamente tallado judicialmente, 
comparecerá en término do treinta 
dias ante el Capitán Juez instruc
tor del Batallón de 2." Reserva, nú
mero 95, en la ciudad de Astorga, 
D. Rufino López Bacarizo. 

Astorga 16 de Julio de 1912.=E1 
Capitán Juez instructor, Rufino Ló
pez. 

La subasta se celebrará conforme 
á lo que determina el Reglamento siguientes 
Vigente para la contratación en el ' 
ramo de Guerra, ley de Protección 
á la Industria Nacional, y lo dispues
to en el art. 48 de la ley de Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911 
(C. L núm. 128,) y demás disposi
ciones complementarlas. 

Los precios limites señalados por 
la Intendencia militar, que han de 
regir en la subasta, son los siguien
tes: 

legales ó de derecho, á los precios 
siguientes: 

Ptas. Cts. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias militares de la 
provincia y plaza de León; . 
Hace saber: Que dispuesto por 

Real orden de 9 de Mayo úMimo.y 
comunicada por el Excmn. "Sr. In
tendente militar de esta Rc-jión en 
21 del referitio iries á esta Comisa
ría de Guerra, sn procede á contra
tar á precios fijos el servicio de 
subsistencias militares de pan y pien
so A IÜS tri>i.'f!; y giinado dni Ejérci
to y Gíia'úia civil, estantes y tran
seúntes en esta capital, dusde el día 
que se le designe al adjudicatario, al 
notificarla la aprobación del remate, 
hasta el 51 de Octubre de 1915. y 
tres meses más si conviniese á ia In-
tendencin, se convoen por el presen
te anuncio á una. pública y formal 
licitación, que tendrá lugar el día 21 
del próximo mes de Agosto, á las 
once, ante el Tribunal de los Jefes y 
Oficiales que al efecto nombre el 
-Exento. Sr. Intendente militar de la 
Región, para dicho acio, en el des-
pacho.del Comisario de Guerra lu-
tervenior, sito en el cuartel de ¡a 
Fábrica Vieja, niod¡:.inte proposicio
nes en pliegos cerrados y arregla
dos al modelo que se expresa A con
tinuación, y con sujeción á los plie
gos de condiciones técnico-faculta
tivas y legales ó de derecho, que se 
iiallarán de manifiesto en la Oíicinu 
del refeiido Comisario todas los 
dias no festivos desde las nueve á 
las trece. 

Ptas. 

Ración de pan. . . . . . 0,20 
Idem de cebada 0,94 
Idem de paja 0,24 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello 11.°, sin raspaduras ni enmien
das, uniéndose á ellas el talón que 
acredite haberse hecho el depósito 
del 5 por 100, ascendente á 4.522 
pesetas del total servicio, y el último 
recibo de la contribución industrial 
que les haya correspondido satisfa
cer, según el concepto en que com
parezcan, que será el de contribu
yentes de la industria que Vengan 
ejerciendo, y á ella se ha de refe
rir el recibo de la contribución, y 
cuando no sean industríales, pre
sentarán certificado de alta de la in
dustria á que se refiere su proposi
ción, sin que afecte á tarifa deter
minada. (Real orden de 2 de Enero 
último.) 

En el caso de que dos proposicio
nes ¡guales dejen en suspenso la ad
judicación, se verificará en el mismo 
acto de la subasta licitación por pu
jas á la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y que si ter
minado dicho plazo subsiste la Igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

Como la subasta que ha de cele-
j brarse excede su importe total de 

25 000 pesetas, asistirá un Notario 
¡ público ai acto de la misma, y será 
I la formah'zadón por escritura, y el 
i adjudicatario acreditará haber cons-
j titufdo en la Caja general de Depó-
; sitos ó en tma de sus Sucursales, 
• una fianza de 1.500 pesetas para ga-
j rantir el pago de las indcmnizacio-
j nea correspondientes á los acciden-
j les del trabajo de que pudieran ser 
1 victimas los obreros por él emplea

dos, á no ser que justifique tenerlos 
¡licgurado? en una Sociedad de Se
guros aprobada por el Ministerio de 
la Gobernución. 

León 25 de Julio de 19¡2.=S;>o 
Alonso. 

Modelo ilc proposición 

t Don N. Ñ. N. , vecino de con 
¡ domicilio en la núm. entera-
; do de los pliegos de condiciones fa-
; cultatlvas y de derecho, y anuncio 
' inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
i la provincia de .... mira: y Gaee-
, ta Oficial de Mudrid. núm pa-
¡ ra contraísr el suniinistro de pan y 
i pienso, a precios fijos, que necesi-
• ten las tropas y ganado del Ejército 
! y Guardia civil, estantes y traseun-
! tes en esta plaza, hasta el 5 i de Oc-
i tubro de 1915, y tres meses más, si 
i conviniese á la Intendencia militar, 
! me comprom'to S Verificarlo, desde 

el día que se le designe, bajo las 
bases estoblecidas ^n los pliegos de 
condiciones técnico-facultativas y 

Ración de pan de 650 gra
mos, dividida en dos pie
zas de 515 gramos.á tan
tas pesetas (en letra y 
guarismo) > » 

Ración de cebada de 4 ki
logramos, á tantas pese
tas (en letra y guarismo) > > 

Ración de paja de 6 kilo
gramos, á tantas pesetas 
(en letra y guarismo). . > > 

(Fecha, y firma del proponente) 

Don Carlos Abella Rodríguez, Re
caudador Auxiliar de la Hacienda 
de la Zona de Villafranca del Bier-
zo en el Ayuntamiento de Fabero. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio individual que instruyo 
contra D. José Martínez Terrón, ve
cino de Otero de Naraguantes, por 
débitos de contribución territorial 
(rústica) del año de 1911 y l .er tri
mestre de 1912, se ha dictado con 
fecha 15 del actual la siguiente 

«Providencia de subasta de fin
cas.—No habiendo satisfecho don 
José Martínez Terrón, sus descu
biertos que se le tienen reclamados 
en este expediente, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
Venta de bienes muebles y semovien-
stes, e acuerda la enajenación en pú
blica subasta del inmueble ó inmue
bles pertenecientes á dicho deudor, 
cuyo acto se verificará bajo mi pre
sidencia el dfa 5 de Agosto próximo, 
y hora de las diez de ¡a mañana, en 
el local de la Casa Consistorial, 
siendo posturas admisibles en ia su
basta, las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización. 

Notifíquese esta providencia al re
ferido deudor y al acreedor ó acree
dores hipotecarios, en su caso, y 
anúnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales 
y demás medios usuales en ia locali
dad y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.» 

Lo que hago público por medio'del 
presentí anuncio; advirtiendo para 
conocimiento de los que desearen 
tomar parte en la subasta anunciada, 
que ésta se celebrará en el local, día 
y hora que expresa dicha providen
cia, y que se establecen las siguien
tes condiciones, en cumplhnieiito de 
lo dispuesto en el art. 95 díí la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900: 

1." Que los bienes trabados y si 
cuya enajenación se ha de procr-der, 
son los comprendidos en ia siguiente 
relación. 

¡(elación de los bienes 
1 0 Un prado, al sitio de Mata de 

la Fuente, término de Lillo, cabida 
como 8 áreas; Valuado en 60 pesetas. 
' 2 ° Otro, prado,"o! mismo térmi
no y sitio de la Rcquejada, cabida 
como 6 áreas; Valorado en 40 pe
setas. 

5 ° Otro prado, en los denomi
nados Couto de los Jatos, término 
de Lillo, cabida como 4 áreas; Va-
lonido on 20 pesctíis 

4. ° Otro prado, en término de 
Otero, junto á la iglesia de dicho 
pueblo, cabida como 8 áreas; Valo
rado en 40 pesetas. 

5. " Otro prado, en los llamados 
de junto á casa de José Martínez, 

término de Otero, cabida como S: 
áreas; valorado en 40 pesetas. 

6. " Una tierra, en las de Valde-
laniella, término de Lillo, cabida co
mo 6 áreas; valorada en 40 pesetas. 

7. ° Otra tierra, en igual sitio que 
la anterior, cabida como 4 áreas; va
lorada en 20 pesetas. 

8. ° Otra tierra, en la Requejada, 
dicho término de Lillo, cabida como 
2 áreas; valorada en 20 pesetas. 

9. " Otra tierra, en las Chañas, 
término de Otero, cabida como 4 
áreas; Valorada en 20 pesetas. 

10. Otra tierra, en las llamadas. 
de la Bragada, término de Otero, ca
bida como 6 áreas; Valorada en 40 
pesetas. 

11. Un huerlo, en término de 
Otero, llamado el Nuevo, cabida co
mo 4 áreas; Valorado en 20 pesetas. 

12. Un terreno como de 4 áreas 
con 4 castaños, en el Valle de Fran-
cisquín, término de Lillo; Valorado 
en 20 pesetas. 

15. Una tierra como de 9 áreas 
con 9 castaños, al sitio de las Ca-
buercas, término de Fabero; valo
rada en 40 pesetas. 

2." Que los deudores ó sus cua-
sahabientes, y los acreedores hipo- • 
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el princi
pal, recargos y dietas, costas y de
más del procedimiento. 

o.a Que los títulos de propiedad 
si se presentasen de los inmuebles, 
estarán de manifiesto en esta Ofici
na hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los lidiadores de
berán conformarse con ellos sin de
recho á exigir ningunos otros,y sien
do de cuenta de los mismos si no los 
hubiere. 

4. ''1 Que será requisito indispen
sable para tomar patte en la subas
ta, que ios licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del Valor líquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en ei acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

O." Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venta por negarse el 
adjudicatario á la entrtga del precio 
del remate; se decretará In pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

Fabero I5de Julio de 1912.=Car-
los Abella.=V.Ü B.0: El Arrendata
rio, Pascual de Juan Flórez. 

Ricardo G-ircía Martínez, hijo de 
Francisco y de Josefa, natural de 
Vivero (León), soltero, labrador, de 
22 años de edad, estatura 1,750 mi
límetros; las . demás señas persona
les y las. particulares se ignoran; 
avcciridadó itltimamcnte en Vivero 
(León). coni:>urccerá wite el 2.° Te
niente D. Florentino Rincón Carra-
cedo. Juez instructor del. 6.°. Rc-gi-
miento .Montado', do Artillería, resi
dente en. esta plaza, en el término 
de treinta dits. 

•Valladalíd 12 de Julio de 1912 —-
El 2.° Teniente Juez instructor, Flo
rentino Rincón. 

LEON: 1912 

Imp. da la Diputación provincial 


